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En atención al informe secretarial y a fin de continuar con el 

trámite que legalmente corresponde, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO. SEÑALAR la hora de las 9:30 de la mañana del 

jueves nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), para 

llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 373 del Código 

General del Proceso de forma virtual, en la que se adelantaran las 

etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del litigio, 

decreto y práctica de pruebas. 

 

SEGUNDO. Con el objeto de realizar la audiencia aquí 

programada, se requiere a las partes y/o sus apoderados para que en 

el término de cinco (5) días informen si cuentan con los medios 

tecnológicos para realizar la audiencia de forma virtual, para lo cual 

deberán informar sus correos electrónicos y su número de celular a 

efectos de ser contactados. Información que deberán suministrar 

exclusivamente al correo electrónico del Despacho esto es: 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

TERCERO. La presente decisión se notifica por estado a las 

partes, conforme lo autoriza el Artículo 295 del mismo ordenamiento, 

y, por ende, es deber y obligación de los togados enterar tanto a sus 

mandantes como a terceros a quienes deba hacer comparecer, puesto 

que solo se recaudarán las pruebas de los presentes y se prescindirá 
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de los ausentes por expresa remisión del Artículo 78 Código General 

del Proceso. 

 

CUARTO: Finalmente, y en atención a que el término para 

resolver la instancia se encuentra próximo a vencer el mismo se 

prorroga por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha 

de vencimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día siete (7) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 15 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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